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PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentes que haya adelantado, y abonarán Igualmente loa
derechos de inserción de los anuncias en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastes con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a. razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

Articulo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes ne excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados peri&ncos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1863).

Expedientes de Incautaciones

JUEZ INSTRUCTOR

Núm. 4.279

Hallándome instruyendo expedien-
te sobre incautación de bienes, por
orden de la Autoridad Militar de es-
ta plaza, en cumplimiento de lo pre-
venido por el Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Sur contra el veci-
no de esta capital e Hijo Maldito de
la misma, Antonio Jaén Morente, con
domicilio en la calle Juan de Mena
número 6, ruego a V. E. se digne or-
denar la inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, de ha-
berse incoado dicho expediente por
si hubiese persona alguna que tuvie-
se que hacer cualquier reclamación
sobre el particular.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Córdoba 2 de Noviembre de 1936.

—El Agente Instructor, Antonio Már-
quez.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.725

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Gestora munici-
pal e nlas sesiones celebradas du-
rante el mes de Julio de 1936.

Sesión ordinaria del día 1
Abierta la sesión pública bajo

la presidencia del señor Alcalde

Presidente de la Comisión Gestora
municipal don Manuel( Sánchez
Badajoz, el Concejo adoptó los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el ,orrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar sin perjuicio de la ra-
tificación en la sesión inmediata,
una moción de la Alcaldía relacio-
nada con el homenaje que el Ayun-
tamiento de esta capital debe tri-
butar al Catedrático del Instituto
Nacional de *segunda enseñanza de
Córdoba don Rafael Vázquez Aro-
ca, con motivo de su jubilación en
dicho cargo, y rotular con el nom-
bre de Vázquez Aroca la calle de-
nominada de Jesús María.

Remitir a estudio e informe de la
Comisión correspondiente una car-
ta del "Socorro Rojo Internacio-
nal" solicitando asista una repre-
sentación del Ayuntamiento a la
Asamblea que celebrará en breve
y al propio tiempo interesando al-
guna ayuda económica.

Aprobar, sin perjuicio de su ra-
tificación en la sesión inmediata,
una moción de varios señores Ges-
tores proponiendo que se establez-
ca la llamada "Vacación de Vera-
no" entre todos los funcionarios
municipales.

Aprobar una moción de la Co-
misión de Fomento presentando las
normas a que deben ajustarse la
construcción y reparaciones de edi-
ficios con el fin de que se ajusten
al -proyecto presentando en cada
caso.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Policía Rural interesando
que se extreme la vigilancia en los
Jardines públicos; y facultar al se-
ñor Alcalde para que gestione con
el Patronato del Comedor de Cari-
dad el traslado de este establecí-

miento a otro edificio situado en
lugar más adecuado y menos cén-
trico.

Quedar enterada de un oficio del
señor Teniente Coronel Presidente
de la Junta de Clasificación y Re-
visión de la Caja de Reclutas, par-
ticipando el acuerdo adoptado el
día 10 del actual de felicitar al
al Ayuntamiento por el celo de-
mostrado en la tramitación de los
expedientes de quintas; acordán-
dose al propio tiempo se dé trasla-
do de dicho oficio a los funciona-
rios municipales interesados.

Abonar a los obreros empleados
en las obras que se realizan por
administración los jornales con
arreglo a las bases en vigor elabo-
radas por los Jurados Mixtos co-
rrespondientes.

Aprobar los siguientes presu-
puestos: el primero formulado por
el señor Arquitecto municipal para
el arreglo de tejados, puertas y co-
locación de una ventana en el local
que ocupa la Atarazana municipal;
el segundo formulado por el mismo
técnico para la colocación de vi-
drieras, pavimentación y otras re-
paraciones en el Asilo municipal;
el tercero también del mismo fa-
cultativo para desmontar las cam-
panas de los Cementerios munici-
pales; y el cuarto del señor Inge-
niero municipal para la adquisi-
ción de uniformes de verano con
destino al personal de limpieza y
riegos.

Aprobar el expediente justifica-
tivo de la concesión de prórroga de
incorporación a filas de primera
clase a favor del mozo Rafael Te-
jada de la Torre como hijo de pa-
dre impedido.

Declarar separado del contigen-
te con arreglo al caso segundo del

artículo 265 del vigente Reglamen-
to para el Reclutamiento y reem-
plazo del ejercicio al mozo Antonio
Armenta Valle.

Aprobar los dictámenes emitidos
por el Oficial del Negociado de
personal, Comisión de Goberna-
ción y señor Interventor, en la ins-
tancia formulada por doña Dolores
Moyano Salas viuda del Médico
del Cuerpo de Beneficencia muni-
cipal domiciliaria don Arcadio J.
Rodríguez para que se le declare
heredera abintestato en unión de
sus hijos Aurelia y Manuel para el
cobro de los haberes devengados y
al propio tiempo que se le señale
la pensión que le corresponde.

R mitir a informe de la Comisión
correspondiente una instancia de
Eloy Fonseca Quintairo entablando
recurso de reposición contra el
acuerdo de la Comisión Gestora
por el que fué destituido del cargo
de Auxiliar administrativo interino
del Matadero público.

Dejar sobre la mesa una instan-
cia de don Enrique Cabello More..
no Solicitando la revocación del
acuerdo adoptado por el Excelentí-
simo Ayuntamiento por el que se
autorizó a don José Bermudo abrir
unos claros en la fachada de la ca-
sa número 26 de la calle Mayor de
Santa Marina, calleja Cepa.

Aprobar la matrícula para la
exacción en el ejercicio en curso
del arbitrio sobre solares sin edi-
ficar, aprobándose al propio tiem-
po el informe emitido por la Comi-
sión de Arbitrios.

Api-obar la reclamación produci-
da por don Luis Alonso Batlle con-
tra la cuota que se le reclama eje-
cutivamente por el arbitrio de in-
quilinato; y desestimar la formula-
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da por don Juan Rodríguez Cam-
pos por el mismo concepto.

Aprobar el dictämen evacuado
por el Oficial del Negociado corres-
pondiente en la inStancia formulada
por doña Josefa Anchelerga Mora-
les solicitando que se declaren
exentos del pago del arbitrio sobre
incremento de valor de los terrenos
los bienes que le fueron adjudica-
dos para pago de deudas en la tes-
tamentaria de su difunto esposo.

Desestimar la petición deducida
por doña María del Carmen Orte-
ga Garrido Superiora del Conven-
to de Santa Isabel que se le exima
del pago de la cuota correspondien-
te al arbitrio de alcantarillado, ario
1934, a virtud de haber entregado
su importe al funcionario que fué
Jefe del Negociado de Arbitrios.

Desestimar una instancia de don
Manuel Padilla Crespo solicitando
se le modifique el canon que hubo
de fijársele por la instalación de
una báscula en la Avenida del Gran
Capitán, y se anulen los recibos co-
rrespondientes a los ejercicios de
1935 y 1936.

Desestimar dos instancias formu-
ladas la primera por el Presidente
y Secretario de la Asociación de
Obreros y empleados municipales
afectas a Unión General de Traba-
jadores y la segunda por don Se-
gismundo García y otrcs, individuos
más pertenecientes al Cuerpo de as-
pirantes de la Guardia Urbana so-
licitando se rectifique el acuerdo
adoptado al resolver el expediente
instruido al Guardia Rafael Ará.
Solano; interesándose además en la
primera la reposición en su cargo
del Guardia Lorenzo de Manuel Po-
yatos.

Remitir a nuevo informe de la
Comisión de Gobernación las ins-
tancias formuladas por don Juan
Romero Moreno Oficial primero,
don José Castillo Plasencia Auxiliar
primero y don Rafael Rodríguez
Sánchez Auxiliar segundo, que so-
licitan un mes de licencia para
atender al restablecimiento de su
salud.

Desestimar una instancia de do-
ña Juana Carmona Márquez inte-
resando una plaza de Vigilante en
los urinarios públicos.

Autorizar a don Rafael Furriel
Alvarez para que pueda acometer
a la alcantarilla general los desa-
gües de la casa número 48 de la
calle de San Francisco, relevándole
al propio tiempo del canon estable-
cido por la permanencia de pozos
negros.

Autorizar a don Ramiro Angulo
Corbi como mandatario de don Ma-
ximiliano Infante Romero para
efectuar la acometida a la alcanta-
rilla general de los desagües de la
casa número 8 de la calle Fray Die-
go de Cádiz.

Autorizar a don Bartolome Jura-
do Carrero para construir el acera-
do correspondiente a la línea de
fachada de la casa número diez de
la calle Lope de Hoces.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para que puedan ejecutar
obras en diferentes edificios de es-
ta capital: don Agustín Delgado
Arredondo, don Fernando Vidal
Aristizabal, don Rodrigo Fernán-
dez de Mesa, don Francisco Vigue-
ra Zurbano y doña Aurelia de Cas-
tro Viuda de La Calle.

Autorizar a don Manuel Sánchez
Aroca para trasladar el depósito de
vinos y alcoholes que tiene estable-
cido en la casa número 5 de la ca-

la Comisión de Hacienda, una mo-
ción de la Comisión de Beneficen-
cia relacionada con la sustitución
del personal religioso por emplea-
dos civiles en los Centros munici-
pales.

Aprobar las bases que presenta
la Comisión Especial de Aguas pa-
ra proveer mediante concurso dos
plazas de Oficiales de fontanería
afectas a dicho servicio.

Aprobar el dictámen de la Co-.
misión de Gobernación relacionado
con la reforma del actual Regla-
mento del Cuerpo de la Guardia
urbana, y designar a los Tenientes
de Alcaldes, señores Padilla Serra-
no y Gómez Morchón para que
formen parte de la ponencia de-
signada para el estudio del nuevo
proyecto de Reglamento.

Remitir a nuevo informe de la
Comisión de Abastos un oficio del
señor Coronel Comandante Militar
de la plaza interesando que se au-
torice al personal, del Cuerpo de
Intendencia para que practiquen
en el Matadero público.

Aceptar el informe emitido por
la Comisión de Gobernación rela-
cionado con la provisión con ca-
rácter interino la vacante de Trom-
peta primero, categoría segundz
adjudicándola al profesor de ter-
cera don Manuel Giraldes Pacheco;
y nombrando para la plaza de ter-
cera a don Rafael Chacón del Ro-
sal.

Aceptar una moción del Oficial
encargado del Negociado de Esta-
dística dando cuenta de los traba-
jos realizados para la confección
del Padrón de habitantes de este
término municipal y solicitando la
aprobación del resumen numérico
que en ella se inserta.

Ofrecer un proyecto formulado
por el señor Ingeniero municipal
para la pavimentación de la Puer-
ta de Almodóvar en acoplo con la
carretera de Sevilla; a la Comisión
que administra la décima contra el
paro obrero, por si estima conve-
niente llevarlo a la práctica.

Aprobar un presupuesto del se-
ñor Arquitecto municipal relativo
a la adquisición de uniformes, ba-
tas, delantales y zapatos con des-
tino a los sirvientes de los evacua-
torios de la plaza de la República.

Aprobar otro presupuesto del
señor Arquitecto municipal para la
adquisición y colocación de dos
estanterías y una mesa para má-
quina de escribir con destino a la
oficina de Arbitrios.

Encomendar• a la señora viuda
de Rusi la construcción de veinte
y dos sombreros para el personal
del servicio de Guardería rural, y
don Rafael Radl Barcos para la
confección de 22 pares de botas
de color y cinco negras para el
mismo personal, de conformidad
con lo resuelto por .1a Comisión de
Arbitrios.

Aprobar un certificado del señor
Ingeniero municipal por unidades
de obras efectuadas en la pavimen-
tación de la entrada al muelle de
pequeña velocidad de los ferroca-
rriles de M. Z. A. llevadas a cabo
por el contratista don José Ruiz
Expósito.

Aprobar de manera definitiva
los repartos formulados para el
cobro de las contribuciones espe-
ciales por las obras de acerado
y pavimentación de las calles Car-
denal Herrero y Romero Barros.

Fijar en el siete cincuenta por
ciento la cuantía de las cuotas con
que deben de contribuir los propie-

lle Saravias a la número uno de la
misma calle.

Autorizar a don Manuel Arri-
bas Valenzuela para la apertura
de un despacho de bebidas en la
casa número 23 de la calle Gonzä-
les Aurioles.

Incluir en el Padrón de habitan-
tes de este término municipal y en
unión de sus respectivas familias
a don Ricardo Molina y Molina y
don José Aceituno Pérez.

Dar de baja en el padrón de Ha-
bitantes de este término municipal
por trasladar su residencia a villa-
franca a don Luis Belmar Campos.

Conceder a doña Angela Apari-
cio Rey, don Rafael Córdoba Gar-
cía y don Agustín Castillo Fernán-
dez para su esposa doña Purifica-
ción Roldán los aparatos que solici-
tan para el alivio de las enferme-
dades que padecen.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Ges-
tora municipal en las sesiones cele-
bradas durante el pasado mes de
Mayo.

Aprobar las siguientes cuentas:
la primera correspondiente a con-
tribuciones especiales por obras de
pavimentación de las calles More-
ría y Marqu'..s del Boil a la de Má-
laga, primer tramo; la segunda co-
r:espondiente al segundo plazo de
las obras de pavimentación de las
expresadas vías, primer tramo ; y
la tercera por el tercer plazo de la
misma; todas ellas rendidas por el
señor Recaudador de arbitrios en
período voluntario.

Conceder a la Auxiliar Mecanó-
grafa doña María Barbudo Torres
la excedencia de dicho cargo por
tiempo no menor de un ario y su-
perior a diez.

Nombrar con carácter interino
Auxiliar Mecanógrafo del Ayunta-
miento a don Enrique López Alda-
na.

Conferir con carácter interino
las plazas vacantes de Jefe de Ne-
gociado de segunda clase, Jefe de
Negociado de tercera, Oficial pri-
mero y segundo y Auxiliar primero
a los funcionarios de la categoría
inmediata inferior don José Pineda
Calderón, don José L. de Guevara
y Costi, don Bernardo Orti y Lina-
res, don León Vigueras Torrellas y
don Carlos J. Ortiz Espejo, desig-
nando al propio tiempo a don Ra-
fael Sánchez Colmenero para cu-
brir la vacante de Auxiliar segun-
do que se produce con esta corrida
de escalas.

Designar a don Lorenzo de Ma-
nuel Poyato, don Rafael Navarro
Salas, don Tomás Pedregosa Sán-
chez, don José Vázquez Aguilera
y don Cristóbal Urbano Jiménez
Guardias Urbanos, sin perjuicio de
la resolución que adopte el Ilustrí-
s i mo señor Delegado de Hacienda
en una transferencia de créditos.

Aprobar un decreto de la presi-
dencia otorgando a don • Rafael
González Cruz la plaza de bombe-
ro según la clase de nueva creación
al aprobarse la transferencia de
Créditos, y sin perjuicio de la reso-
lución que adopte el Ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda en la
referida transferencia.

Autorizar, sin perjuicio de la rec-
aicaeión en la sesión inmediata, a
don Rafael Sánchez Gómez para
que pueda instalar un kiosco para
la venta de periódicos y revistas en
la Plaza de la República entre la
calle Duque de Hornachuelas y el
evacuatorio de caballeros y lugar
que previamente se le señale.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de administra-
ción.

Aprobar veintiuna cuenta de
gastos informadas por las Comisio-
nes respectivas.

Sesión ordinaria del día 5
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del señor Alcalde Pre-
sidente de la Comisión Gestora mu-
nicipal, don Manuel Sánchez Ba-
dajoz, el Concejo adoptó los si-
guientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Dar el nombre de Vázquez 'Aro-
ca a la actual calle de Estudios, sin
perjuicio de su ratificación en la
sesión inmediata.

Hacer constar en el acta el sen-
timiento de la Corporación por el
fallecimiento de un hermano del
señor Teniente de Alcalde don
Agapito de la Cruz; y que una Co-
misión integrada por los Jefes de
las diferentes minorías testimoniase
a dicho señor el sentimiento de los
demás compañeros de Comisión, por
la desgracia ocurrida.

Aprobar una moción del seriar
Teniente de Alcalde Delegado del
servicio contra incendios, señor
Gómez Morchón, proponiendo que
se conceda un voto de gracia, coa
anotación en sus respectivas hojas
de servicios a todos los bomberos
pertenecientes al Cuerpo que tra-
bajaron en la extinción del sinies-
tro ocurrido en la calle Sánchez de
Feria de esta capital.

Ratificar el acuerdo adoptado en
la sesión anterior relacionado con el
homenaje al catedrático- jubilado
don Rafael Vázquez Aroca.

Ratifjcar otro acuerdo adoptado
en la sesión anterior sobre conce-
sión de una vacación de verano a
todos los funcionarios municipales.

Sancionar definitivamente otro
acuerdo de la misma sesión para
instalar un kiosco destinado a la
venta de periódicos y revistas en la
Plaza de la República, solicitado
por don Manuel Sánchez Gómez.

Aceptar una mocion de la Comi-
sión de Beneficencia propioniendo
la creación de una Farmacia muni-
cipal y que la misma pase a estu-
dio e informe de la Comisión res-
pectiva.

Prestar su conformidad a otra
moción de la Comisión de Benefi-
cencia proponiendo la adopción de
determinados acuerdos en relación
con el régimen del personal subal-
terno de la Casa de Socorro y Poli-
clínica municipal.

Aceptar las propuestas formu-
ladas por la Comisión especial de
aguas relacionadas con la provisión
de los cargos vacantes en la plan-
tilla del servicio.

Conceder inhumación gratuita y
perpetua en la bovedilla de adul-
tos número 1, fila 3.a, departamen-
to 2.° del Cementerio de la Dere-
cha al cadáver del exconcejal don
Manuel Cáceres Urbano.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día ampliando hasta el día 15 del
actual el plazo para satisfacer en
período voluntario las cuotas co-
rrespondientes al primer trimestre
del arbitrio sobre inquilinato.

Designar Vocal de la Comisión
de Abastos al señor Gesto:: Tenien-
te de Alcalde don Aurelio Servan
Mojonero.

Aprobar sin perjuicio de los re-
glamentarios informes del señor
Interventor de fondos municipales y
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tarios interesados por las obras
de pavimentación de la calzada de
las calles Arroyo de San Lorenzo y
Ronda de Andújar hasta su enlace
con la carretera de Madrid.

Aprobar los informes emitidos en
la instancia formulada por doña
María Díaz Cano, viuda del que
fué profesor jubilado de la Banda
municipal don Pedro Aljama Tien-
da interesando se le declare here-
dera abintestato en unión de sus
hijos a los efectos del cobro de los
haberes que dejó devengados y que
se le señale la pensión que regla-
mentariamente le corresponda.

Aprobar igualmente los informes
evacuados en la instancia de doña
Eduvigis Remuzgo Palomo para
que se le declare heredera abin-
testato en unión de sus hijos de su
difunto• esposo don Eduardo Gil
Cerrato y que se le reconozca el
derecho al disfrute de la pensión
de viudedad.

Aprobar los informes emitidos
en la instancia de doña Josefa Re-
quejo Gallego viuda del profesor
que fué de la Banda municipal de
música interesando se le declare
heredera abintestado en unión de
sus hijos a los efectos de cobro de
los haberes que dejó devengados; y
concediéndole al propio tiempo dos
mesadas del sueldo que disirutaba.

Nombrar buzos municipales a
los siguientes señores:

Manuel Hermoso Acosta, Ma-
nuel Sánchez López, José Jiménez
Almagro, Antonio Santos Gonzá-
lez, Rafael Rosas Marín, Ricardo
Madero Cantarero y José Catalán
Garrido.

Estimar la reclamación produci-
da por hijo de Francisco Navas
interesando se le reintegre de la
suma indebidamente satisfecha por
el concepto de recogida de basuras
y año de 1934.

Desestimar una instancia formu-
lada por don Daniel López Chica,
reclamando de la cuota que por el
concepto de Guardería rural se le
viene exigiendo por la Agencia
Ejecutiva.

Desestimar la instancia de don
José Ramón de la Lastra y Hoces
reclamando de las cuotas que se le
exigen por el concepto de inquili-
nato, estimándola por lo que se re-
fiere al arbitrio sobre consumo de
carnes en el extrarradio y Guarde-
ría rural correspondientes al Corti-
jo de Turruriuelos, de conformidad
con los dictámenes emitidos.

Estimar la reclamación formula-
da por don Joaquín Fernández de
Córdoba y Martel por sí y en re-
presentación de sus hermanos como
propietarios de la finca Dehesilla
de León reclamando de las cuotas
que por los conceptos de carnes y
guardería rural se han girado al
arrendatario de la expresada finca.

Aceptar las reclamaciones pro-
ducidas por don Antonio Hidalgo
Cabrera como Administrador de
don Agustin Moya Corredor, don
Francisco Navarro Merina y don
Rafael Navarro Mesa reclamando
de las cuotas que se le exigen por
el arbitrio que grava los retretes
sin agua a presión, desestimándose
las que por igual concepto han for-
mulado doña Victoria Ramírez Ga-
llego.

Estimar las reclamaciones formu-
ladas por don Antonio Hidalgo Ca-
brera en nombre de doña Josefa
Pozuelo Lara, don Miguel Marcos
Sánchez, don Salvador Moyano
Moyano, don Alfonso Jurado iviu-
iica, y don Ernesto Zurita Romero

por las cuotas que se les han girado
por el 'arbitrio de inquilinato, de-
sestimändose la formulada por don
Antonio Hidalgo Cabrera como
Administrador de don Federico
Cerrato Seco de Herrera, y la de
doña Josefa Domínguez Ortiz.

Estimar las reclamaciones formu-
ladas por don Pedro Pérez Torres,
don José Antequera Lucena y don
Juan Rafael Marín por las cuotas
que se le exigen por el concepto de
recogida de basuras.

Estimar asimismo la formulada
por doña Concepción Rodríguez
Bustos contra la cuota que se le
exige por la Agencia ejecutiva por
el concepto de tenencia de perros.

Aprobar dos oficios del señor In-
geniero municipal proponiendo que
la Corporación ejecute las obras de
pavimentación necesarias en las
calles Postrera y Cáñamo en la par-
te que no es exigible a los propie-
tarios de las fincas enclavadas en
dicha vía.

Aceptar los informes evacuados
por los señores Letrados Consisto-
riales, Arquitecto municipal y Co-
misión de Abastos en la instancia
formulada por el Administrador
de la Empresa de Mercados de Cór-
doba interponiendo recurso de re-
posición al acuerdo de la Comisión
Gestora que le ordenó ejecutar de-
terminadas obras en los Mercados
principal y Sánchez Peña.

Concederle un mes de licencia
al Auxiliar segundo del Cuerpo
administrativo don Rafael Rodrí-
guez Sánchez.

Reconocer a la Directora Admi-
nistradora de Cantinas escolares el
'derecho al percibo de quinquenios
por arios de servicios a partir del
día 1.0 de Enero de 1934.

Acceder a la petición de varios
empleados temporeros interesando
que se forme el escalafón de escri-
bientes de esta clase y otras peti-
ciones relacionadas con tal asunto,
incluyéndose en el mismo a don
Rafael Trigo Icardo.

Acceder a la petición de don Ni-
casio Jiménez Molina y don Miguel
Moriana González cloaquero y
Peón cloaquero respectivamente
solicitando permutar los cargos que
desempeñan.

Desestimar un oficio de don Ra-
fael Ojeda Navas encargado de la
Atarazana municipal solicitando se
le provea de uniforme al igual de
los restantes subalternos.

Desestimar un instancia de doña
Soledad Gómez Redondo interesan-
do ocupar una plaza de sirviente en
los evacuatorios públicos.

Desestimar una instancia de va-
rios vecinos de esta capital solici-
tando se le autorice instalar una
Caseta en la isla del Guadalquivir
frente al embarcadero de la ribera.

Ortorgar a los señores editores
del libro-homenaje a la memoria
del inmortal artista Julio Romero
de Torres la suma de z.00 pesetas.

Autorizar a don Francisco Du-
que Blancas para trasladar su ta-
ller de reparación de bicicletas des-
de la casa sin número del Paseo de
Ribera a la número 5 de la misma
calle.

Autorizar a don Juan Ariza Ro-
dríguez para la reapertura de un
horno de pan cocer en la casa nú-
mero 7 de la calle Horno del 24.

Autorizar a los siguientes solici-
tantes para que pueda llevar a cabo
las obras que solicitan en diferen-
tes edificios de esta capital: don
Benito Friaza Otero, don José Ma-
nuel Barrena, don Pedro Ruiz Gar-

cía, don Juan Sánchez Vera, don
Manuel Villalba Nieves, don Ra-
fael González Barbero, y don Juan
Miguel Velarde.

Aprobar un dictámen de la Co-
misión de Fomento y con el voto en
contra del Gestor señor Padilla Se-
rrano, emitido en la instancia de
don Manuel Padilla Crespo intere-
sando instalar una báscula automá-
tica en el Paseo de la Victoria y si-
tio que previamente se le señale.

Autorizar a don Marcos Antonio
Hernández para colocar un anuncio
en la fachada de la casa número
17 de la calle Claudio Marcelo.

Incluir en el padrón de habitan-
tes de este término municipal y en
unión de sus familias a don Baldo-
mero García Sánchez de Puerta,
don Juan Bautista Cabello Fernán-
dez, don Antonio Martínez Már-
quez y don Angel Blanco Osuna.

Dar de baja en el Padrón de ve-
cinos por trasladar su residencia a
Pozoblanco a don Antonio Castro
Márquez.

Conceder el carnet indispensa-
ble para gozar de los beneficios de
la asistencia domiciliaria a 233 so-
licitantes.

Desestimar diez instancias de
otros tantos interesados pidiendo
el carnet de la asistencia domici-
liaria.

Aprobar la distribución de fon-
dos que presenta el señor Interven-
tor para satisfacer las obligaciones
del presupuesto durante el presen-
te mes de Julio.

Aprobar las siguientes cuentas
rendidas por el señor Recaudador
de arbitrios en período voluntario:
Dos correspondientes al primero y
segundo trimestre del actual ejer-
cicio por el concepto de depósitos
subterráneos de gasolina en la vía
pública.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios municipa-
les.

Aprobar diecisiete cuentas de
gastos favorablemente informadas
por las Comisiones respectivas.

Aprobar un dec eto de la Alcal-
día disponiendo el cese con carác-
ter provisional del guarda de los
jardines don Antonio Contreras
Martínez por hallarse enfermo de-
signando para sustituirle a don Ra-
fael Sánchez Blanco, con el mismo
carácter de interino.

Remitir a estudio y dictamen de
la Comisión de Gobernación una
instancia de don Mariano Gómez
Camarero Director de la Banda
municipal de música solicitando la
jubilación en el cargo por imposi-
bilidad física.

Dar el nombre de Mártires de la
Revolución de Octubre a la calle
Jesús María, sin perjuicio de la ra-
tificación correspondiente en la se-
sión inmediata.

Sesión ordinaria del día 6
Abierta loses : 6n bajo la presi-

dencia del señor Alcalde Presiden-
te de la Comisión Gestora don Ma-
nuel Sánchez Badajoz, el Concejo
acorde por unanimidad aprobar el
borrador del acta de la sesión an-
terior respectiva al miércoles pri-
mero del corriente.

Sesión ordinaria del día 13
Abierta la sesión pública bajo la

Presidencia del señor Alcalde Pre-
sidente de la Comisión Gestora mu-
nicipal don Manuel Sánchez Bada-
joz, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Aprobar sin perjuicio de la regla-
mentaria ratificación, una moción
del señor Gestor Gómez Morchón,
proponiendo que se rotulen con los
nombres de "Rafael Vázquez Aro-
ca" "Barcelona" y "Granada" a
tres calles enclavadas en el Barrio
denominado del Huerto de San
Agustín.

Ratificar el acuerdo adoptado
en la sesión anterior relativo al
ruego formulado por el Gestor se-
ñor Caballero Martínez sobre que
se dé . 1 nombre de "Mártires de la
Revolución de Octubre" a la calle
Jesús María.

Prestar su conformidad a un dic-
tamen de la Comisión de Hacienda
emitido en la moción de la Comi-
sión de Fomento interesando que a
los Peritos Aparejadores al servicio
de est Ayuntamiento se les fijen
los sueldos que les corresponde con
arreglo a las disposiciones vigentes
y categoría en que cada uno se en-
cuentra comprendido.

Aprobar una moción de la Comi-
sión de Beneficencia proponiendo
se autorice al señor Director de la
Casa de Socorro para que adquiera
determinados artículos por un im-
porte total de 548 pesetas.

Aprobar un decreto de la Alcal-
día nombrando a don Pedro Rosas
Alabanda para ocupar interinamen-
te una plaza de Ordenaza de este
Excelentísimo Ayuntamiento.

Retirar del orden del día dos
oficios de los señores Gestores don
Angel Parajuá Rueda y don Fran-
cisco Copado Moyano, poniendo a
disposición de la Alcaldía los car-
gos que ostentan por nombramien-
to de la autoridad gubernativa.

Aprobar una instancia de don
Rafael Figueroa López, así corno el
informe de la Comisión de Hacien-
da relacionado con el abono de los
jornales correspondientes al tiem-
po en que estuvo separado de su
destino de empedrador blindador.

Aprobar un presupuesto del se-
ñor Arquitecto municipal para la
reparación de limpieza de tejados
en el edificio de la Audiencia y Juz-
gados.

Aprobar de manera definiva el
expediente de alineación de la calle
Encarnación Agustina.

Aprobar los expedientes justifi-
cativos de la concesión de prórroga
de incorparación a filas de primera
clase a los mozos del actual reem-
plazo Francisco Alcaide Cobos y
Antonio Barona Palomero.

Desestimar una instancia de don
Angel Arión García solicitando sa-
tisfacer mediante concierto los de-
rechos o tasas por reconocimiento
sanitario de las harinas.

Acceder a la solicitud formulada
por don Joaquín Gavilán Castro co-
mo mandatario verbal de don Juan
León Muñoz relacionada con la
anulación de las cuotas que por los
conceptos de consumo de carnes en
el extrarradio y guardería rural, se
le giraron a doña Rosario León Mu-
ñoz.

Anular las cuotas giradas a don
Antonio García Serrano, por el
concepto de derechos o tasas por
ocupación de la vía pública con el
kiosco que tuvo instalado en los
Jardines de la Agricultura.

Estimar la instancia de don José
Pablos Barbudo, solicitando su baja
en la matrícula para la exacción del
arbitrio sobre retretes sin agua a
presión.

Acceder a la solicitud formula-
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da por don Virgio Ramos Garcia,
que interesa se le exima del pago
de la cuota por exceso de veladores
en los establecimintos situados en
la Avenida de Canalejas y Plaza
de la República.

Estimar las reclamaciones formu-
ladas por don José María Luque
Casares y don Joaquín Carbonell
Trigo Fegueroa contra las cuotas
que se les exige par el concepto de
conservación de alcantarillado y de-
sestimar la que por igual concepto
formula doña Antonia Millán Pa-
reja.

Desestimar una instancia de don
Francisco Pérez y Pérez solicitando
que se le incluya con aplicación de
la tarifa mínima en la matrícula
para el cobro de los derechos o ta-
sas por recogidas de basuras en el
corriente ejercicio.

Desestimar dos instancias de don
Antonio Lubiän Luna y don Ma-
nuel Córdoba Román como Gerente
de la Sociedad Mercantil, Córdoba
y Compañía, reclamando de las
coutas que se les ha girado por el
concepto de recogida de basuras.

Aprobar una instancia de don
Enrique Molina García, reclamando
de las cuotas que se 'le exige por el
concepto de inspección de industria
e inquilinato.

Estimar las reclamaciones produ-
cidas contra cuotas giridas por el
arbitrio de inquilinato a los contri-
buyentes siguientes: don Manuel
Carril° de Albornoz, don Rafael
Barasona y Fernández de Mesa, do-
ña Pia Viriez Puyal, doña Rafaela
Martínez Moreno, don Juan de Mi-
guel Morales, doña Laura Rodrí-
guez Camacho, Viuda de Aguilar,
rioda Guadalupe Rodríguez García,
estimar la de don José Aranda tan
solo por lo que se refiere a los arios
de 1933 y 1934; la de don Anasta-
sio González Peralta por el segun-
do trismestre de 1932, 1933 y 1934
y las casas que se indican; y la de
don Miguel del Río Muñoz en el
sentido que indica la Comisión de
Ail.bitrios. Desestimar las reclama-
ciones formuladas por el mismo
concepto por don Antonio Miranda
Godoy, don Manuel Córdoba Ro-
can, doña Angeles Hernández Viu-
Rodríguez don Rafael López Mo-
da de Solis, don Rafael Navarro
rán, doña Francisca Servanco Ma-
chado, don Gregorio Giménez Se-
rrano, don Fernando Espinosa Ur-
bano, don Facundo Trovat Venero,
don Antonio Castro Blanco y don
José Gabriel Costa.

Aprobar una instancia de don
José Ruiz Expósito, contratista de
las obras de construcción de un gru-
po de bovedillas en el Cementerio de
la Derecha interesando la recepción
definitiva de dichas obras y la de-
volución de la fianza que tiene
constituido en la Caja municipal.

Aprobar los dictámenes emitidos
en la instancia del Presidente y Se-
cretario del comité provincial Pro-
olimpiada popular interesando una
subvención, concediéndose la canti-
dad de 1.500 pesetas.

Acceder a la petición formulada
por don José Pascual y don Esnes-
to Cabello empleados del Cuerpo
del Registro de Arbitrios solicitan-
do se les abone la diferencia de ha-
beres cuando sustituyan a los afo-
radores por enfermedad, permisos
y faltas de asistencia.

Conceder a los funcionarios mu-
nicipales don Juan Romero Moreno
Oficial primero y a don José Casti-
llo Plasencia Auxiliar primero un
mes de licencia.

Desestimar una instancia del Re-
lojero municipal don Rafael Mon-
tión, solicitando que se le reconoz-
ca el derecho al percibo de quin-
quenios por arios de servicio.

Aprobar una instancia de don
Juan de la Torre Carrillo, profesor
de tercera de la Banda municipal
de música, solicitando se le conce-
de la Plaza de Bombista de dicha.
agrupación que se encuetra vacante
por fallecimiento del que la desem-
peñaba.

Conceder a don Teodomiro Repi-
so, Auxiliar marcador de la máqui-
na Adreman y al Auxiliar adminis-
trativo don Emilio Villarreal una
gratificación por trabajos extraor-
dinarios de 150 pesetas a cada uno.

Destatimar una instancia de doña
Josea Zamora Soriano solicitando
una plaza de sorviente en los evas
cuatorios públicos.

Conceder a Manuel Puyol Gal-
ván, Salvador Salvän Hidalgo y Ma-
nuel Serrano Pavón la cantidad de
diez pesetas a cada uno por el hu-
manitario servicio que ralizaron re-
cogiendo de aguas del río Guadajoz
el cádaver de un ahogado.

Autorizar las siguientes instan-
cias sobre aperturas de estable-
mientos: Don Alejandro López He-
rranz apertura de un cinemátogra-
fo sorono en la casa número 12 y
14 de la Avenida de Canalejas; don
Juan Rafael Marín para traslado
de Abacería desde la casa número
190 de la calle diez y seis de Fe-
brero a la número 182 de la misma
vía; don José Carmona Mellado,
para un establecimiento de bebidas
en la casa Situada en la margen
derecha de la carretera de Córdo-
ba a Villavisiosa; de los señores
González Alijo para trasladar el es-
tablecimiento de bebidas existente
en la casa número 2 de la calle Du-
que de Hornochuelos a la número
4 de la calle Pablos Iglesias; y de
doña Pilar Borrego Fernández pa-
ra instalar un establecimiento de
Coloniales de la casa número 16
de la calle Diario de Córdoba.

Autorizar a don Juan Ariza para
instalar un motor de 5 H. P. para
accionar una máquina amasadora
y refinadora para la industria de
panadería que tiene establecida en
la casa número 7 de la calle Horno
del Venticuatro.

Autorizar a los señores siguien-
tes para que puedan ejecutar las
obras que solicitan en diferentes
edificios de esta capital, don Enri-
que Ariza Carrasco, don Francisco
Padilla - Serrano, don Rafael del
Campo y Zabala, don Manuel Ro-
mán Barca, don Juan Alcántara
Sampelalo, don Ventura Dávila Pe-
drajas, don Rafael Sánchez Ro-
män, don Rafael Ordóñez Barea,
don Antonio Conde Sánchez, don
José de la Riva Ortiz, don Francis-
co Ruiz Hens don Baldomero Gi-
ménez Lavado, don Juan Bautista
Cabello, don José Arroyo, doña Isa-
bel Gutiérrez Romero, don Manuel
Orti Belmonte, don Fernando Ro-
dríguez Yuste y don Manuel Mar-
tínez Caballero.

Autorizar a don José Alvarez
Salas para colocar dos toldos en-
rrallable.s, en la fachada de la casa
número 15 de la Avenida del Gran-
Capitán.

Incluir -en el padrón de habitan-
tes de este término municipal y en
unión de sus respectivas familias,
a los solicitantes siguientes: don
José Moreno Ardanuy, don Evaris-
to Giménez Ríos, don Rafael Vega

García y don Baratolomé Calvo
López.

Aprobar la cuenta rendida por el
señor Depositario municipal de los
gastos ocasionados con motivo de
la celebración de la pasada Feria
de Mayo y aprobar al propio tiem-
po la memoria presentada por 'la
Comisión respectiva, adoptándose
especial acuerdo sobre las gratifi-
caciones que se ha retribuido al per-
sonal que ha prestado servicios ex-
traordinarios en la organización de
la mencionada feria.

Aprobar una cuenta rendida por
el señor Recaudador municipal de
las cantidades entregadas en enti-
dades y particclares con motivo de
la suscripción abierta para los gas-
tos de la feria de Mayo.

Aprobar otra cuenta rendida por
el Recaudador por el concepto de
placas para distintivos arbitrios
municipales.

Aprobar la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios municipales.

Aprobar cinco cuenta de gastos
y una de ingresos informadas por
las Comisiones respectiva.

Designar a los Gestores Francis-
co Padilla Serrano y don José Me-
dina Ortega para que formen parte
de la ponencia para redactar el
oportuno proyecto de Reglamento
de la Banda municipal de música,
sin perjuicio de la ratificación re-
glamentaria en la sesión inmediata.

Con lo que dieron por termina-
das las sesiones del mes de Julio.

*

El Secretario del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital. .
Certifica: Que la Comisión Ges-

tora municipal en sesión pública de
ayer sirvió aprobar el extracto de
los acuerdos adoptados por la mis-
ma en las sesiones celebradas du-
rante el pasado mes de Julio, dis-
poniéndose que una copia autori-
zada del mismo se expusiese al pú-
blico en el tablón de anuncios de
estas Casas Consistoriales, remi-
tiéndose otra al Excelentísimo se-
ñor Gobernador vicil para su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, según dispone el ar-
tículo 75 de la vigente Ley muni-
cipal.—Córdoba 18 de Agosto de
1936.—José Carretero.—Visto bue-
no: El Alcalde, Salvador Muñoz
Pérez.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 4.274

Aprobado por la Comisión Gestora
de este Ayuntamiento el presupuesto
ordinario de este Municipio en sesión
celebrada el día 19 del actua l , queda
expuesto al público para que duran-
te el plazo de quince días hábiles pue-
da ser examinado e interponerse las
reclamaciones que se estimen oportu-
nas, para ante el ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de la provin-
cia, ante cuya superior Autoridad
queda abierto otro plazo igual de
quince días para reclamaciones ter-
minados los primeros de exposición.

Almodóvar del Ríos 26 de Noviem-
bre de 1936.—E1 Alcalde, 'Firma ile-
gible.

CORDOBA
Sección de Arbitrios

Núm. 4.275
Aprobado en sesión celebrada por

la Comisión Gestora de mi presiden-
cia el día 23 del actual el padrón for-

mado para el cobro del canon esta-
blecido en el vigente presupuesto de
ingresos de esta Corporación sobre
los partícipes de aguas de los veneros
propios de la misma, anúnciase por
medio del presente que el plazo para
abonar las cuotas que lo integran, en
período voluntario de cobro, se ex-
tiende desde el día 24 del corriente
mes hasta el 31 de Diciembre próxi-
mo, como así mismo que queda de
nuevo expuesto a la fiscalización pú-

blica por término de ocho días a los
efectos del recurso autorizado por el
artículo 56 del Reglamento de proce-
dimiento en materia municipal.

Córdoba 27 de Noviembre de 1936.
—El Alcalde, Manuel Sarazá.

Núm. 4.281

En sesión celebrada por la Comi-
sión Gestora municipal de mi presi-
dencia en el día de ayer ha sido apro-
bado un proyecto de habilitación de
crédito por medio de transferencia de
jos autorizados en el presupuesto or-
dinario de gastos de este municipio
correspondiente al ario de la fecha, al
objeto de recrecer una de sus consig-
naciones que por obligaciones sobre-
venidas resulta insuficiente en lo que
resta de anualidad.

Lo que en cumplimiento de lo acor-
dado por la municipalidad y confor-
me con lo prevenido en el artículo 12
del Reglamento de Hacienda munici-
pal de 23 de Agosto de 1924 se hace
público, con la advertencia de que el
expediente incoado al efecto, con to-
das sus actuaciones, queda expuesto
en la Secretaría de esta Excma. Cor-
poración, por término de quince días
hábiles, contados descie el siguiente
al en que aparezca inserto este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia; al objeto de que las perso-
nas o entidades a quienes interese
puedan formular durante dicho plazo
y ante la Comisión Gestora munici-
pal las reclamaciones que a su dere-
chos convengan.

Lo que además de hacerse púbico
en dicho periódico oficial se anuncia
por medio de iguales edictos fijados
en el tablón correspondiente de estas
Casas Consistoriales.

Córdoba I.° de Diciembre de 1936.

—El Alcalde, Manuel Sarazá.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 4.280

Don Juan Luna Tejederas, Alcalde ac-
cidental de Fernán Núñez.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ario 1937 queda expuesto al público
dicho documento en la Secretaría mu-
nicipal por término de quince días, a
fin de que si lo creen necesario pue-
dan formularse reclamaciones por los
habitantes del término ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del Esta t uto municipal'.

Y para general conocimiento se
manda publicar el p resente, a los efec-
tos del artículo 300 de dicho Cuerpo
legal y 5.0 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

Fernán Núñez a 28 de Noviembre
de I936.—El Alcalde, Juan Luna.

IMP. PRO VINCIAL—CORDOBA
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